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Iztapalapa, Ciudad de México, a  31 de enero de 2023. 

CONCEJO DE LA ALCALDÍA EN IZTAPALAPA 

2° SESIÓN ORDINARIA  

30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: 01 

 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 122 Apartado A, Base VI incisos a) 
y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que el artículo 52 
numerales 1, 4 y 53 Apartado A numerales 1,2 fracciones I, XI y XXI, 10, 11 Y 12 
fracciones I, VIII y XII, Apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracción I de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 3°, 4°, 9°, 20 fracciones XI, 21, 29 fracciones VIII y XII, 
31 fracción II, 104 fracción I, 105 y 106 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México se acuerda lo siguiente: 

 

ACUERDO DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA DE IZTAPALAPA POR EL QUE SE EXHORTA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA A IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA DE SEGURIDAD POR MEDIO DE LA UNIDAD DE POLICIA METROPOLITANA 
“UPM MONTADA” EN LA ZONA DEL CERRO DE LA ESTRELLA.  

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos corresponde al Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México la dirección de las instituciones de seguridad pública de la 
entidad, en los términos que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México 
y las leyes locales. 
 
SEGUNDO. El artículo 14, apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México 
establece el derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención de la violencia y el delito, 
obligando a las autoridades a elaborar políticas públicas de prevención y no violencia, 
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así como de una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a las personas frente 
a riesgos y amenazas. 
 
TERCERO.  El artículo 41 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece 
que la seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad de 
México en colaboración con las alcaldías y sus habitantes, para la prevención, 
investigación, sanción de infracciones administrativas y persecución de los delitos, la 
impartición de justicia, la reinserción social, el acceso a una vida libre de violencia y la 
protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos 
y libertades. 
 
CUARTO.  Que de conformidad con la información publicada por la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana1, existe un agrupamiento especial denominado “Unidad de Policía 
Metropolitana”, el cual cuenta con seiscientos treinta elementos de policía y con más 
de cuatrocientos caballos.  
 
QUINTO.  Dentro de las funciones de la Unidad de Policía Metropolitana, se encuentra 
la de evitar asentamientos irregulares, tala de árboles y mantener la seguridad pública 
en las zonas ecológicas y agrestes, donde los vehículos no puedan acceder. 
 
SEXTO. Que con fecha 2 de noviembre del año 2005, se publicó el DECRETO POR EL QUE 
SE DECLARA COMO ÁREA NATURAL PROTEGIDA, BAJO LA CATEGORÍA DE ZONA 
ECOLÓGICA Y CULTURAL, LA SUPERFICIE CONOCIDA COMO “CERRO DE LA ESTRELLA”2, 
mediante el cual se protegen ciento veintiún hectáreas setenta y siete áreas. 

SÉPTIMO. Que con fecha 16 de abril del año 2007, se publicó el ACUERDO POR EL QUE 
SE APRUEBA EL PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA CON LA 
CATEGORÍA DE ZONA ECOLÓGICA Y CULTURAL “CERRO DE LA ESTRELLA”3, en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, mismo que destaca su riqueza en flora y fauna, así como 
su valor histórico y cultural; señalando líneas de actuación para su protección y 

 
1 https://www.ssc.cdmx.gob.mx/agrupamientos/upm-montada  
2 https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/noviembre05_02_129.pdf  
3 https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/abril07_16_62.pdf  

https://www.ssc.cdmx.gob.mx/agrupamientos/upm-montada
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/noviembre05_02_129.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/abril07_16_62.pdf
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conservación.  

 

OCTAVO. Que el artículo 88 de la Ley de Alcaldías faculta a los Concejos de las Alcaldías 
a llegar a acuerdos, los cuales se tomarán por mayoría siempre de votos presentes, y, 
en caso de empate, la titular del gobierno de la Alcaldía tendrá voto de calidad.  

 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se acuerda que el Concejo de la Alcaldía solicite respetuosamente a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana diseñe una línea de actuación para la protección del 
Área Natural Protegida en la superficie del Cerro de la Estrella, destinando recursos y 
personal de la Unidad de Policía Metropolitana, con el objetivo de evitar asentamientos 
irregulares, tala de árboles, incendios provocados por la actividad humana, así como de 
brindar protección a las personas que se encuentren dentro de esta zona realizando 
actividades de investigación, culturales, deportivas y recreativas.  
 
Dado en la Alcaldía de Iztapalapa a los __ días del mes de enero de 2023. 
 
 
 

LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA  

ALCALDESA DE IZTAPALAPA 
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ERICK FERNANDO ÁLVAREZ 

MARTÍNEZ 

CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

 

YOLANDA CRUZ PÉREZ 

CONCEJALA 

 

 

 

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS  

CONCEJALA 

 

 

 

OSMAR MARTÍNEZ CHAVARRIA  

CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO RAFAEL REYES GÓMEZ 

    JANET MORALES SÁNCHEZ 

CONCEJALA 

 

GUILLERMO MORA LOYO  

CONCEJAL 
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TERESA ORTEGA RICO 

                        CONCEJALA 

 

 

GALVÁN                     

CONCEJAL 

 

 

 

 

 

ÁNGEL SÁNCHEZ CORTÉS  

CONCEJAL 

 

 

 

 

 

                    GLORIA SILVA RAMIREZ 

                               CONCEJALA 

 

 

 


